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COMUNA DE YUMBEL
 

Solicitud de derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas
 

Carlos José Munita Cifuentes, RUT N° 7.253.074-8, en representación del COMITÉ DE
AGUA POTABLE RURAL LAS VEGAS DE YUMBEL, RUT N° 65.104.311-5, solicita una
concesión de aprovechamiento de agua subterránea, de uso consuntivo y de ejercicio permanente
y continuo, por un caudal máximo de 1,5 lts/s y un volumen total anual de 47.304 metros cúbicos
para abastecer al Servicio Sanitario Rural del sector, a captar mecánicamente desde un pozo
localizado en la cuenca Río Bío - Bío y el sector hidrogeológico de aprovechamiento común
denominado Río Laja, en la ciudad y comuna de Yumbel, provincia y Región del Biobío. El pozo
se localiza en un punto que queda definido por las coordenadas U.T.M (m) Norte: 5.892.186 m y
Este: 718.922 m, solicitándose además un área de protección definida por un radio de 200 m, con
centro en el pozo. La coordenada U.T.M está referida al Datum WGS 84, Huso 18.
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